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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 302-2023-TCB se ha dictado lo que a
continuación me perniito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito DM., 06 de noviembre de 2023.- a las
10:50.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito ingresado por la denunciante Lorena
del Pilar Ramos Paucar, a través del correo electrónico de la Secretaría Generat del
Tribunal el 18 de octubre de 2023.

ANTECEDENTES

1. El 05 de octubre de 2023, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, una

denuncia presentada por la señora Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la

Delegación Provincial Electoral de Tungurahua del Consejo Nacional Electoral en

contra de: i) Daniel Eduardo Jordan Tapia, responsable de manejo económico de

la dignJdad de Vocal de la Junta Parroquial de Rio Negro del cantón Baños, del

Movimiento Político SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023; Ii) Ruth Esther Chimbo Almachi, candidato a la

dignidad de Vocal de la Junta Parroquial de Rio Negro del cantón Baños del

Movimiento Político SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023; iii) Maria Elena Tenecela Chicaiza, candidata a la

dignidad de Vocal de la Junto Parroquial de Rio Negro del cantón Baños, del

Movimiento Polftico SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023; iv) Gonzalo Hernán Villaroel Benavides, candidato a la

dignidad de Vocal de la Junta Parroquial de Rio Negro del cantón Baños, del

Movimiento Político SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023; y) Victor Manuel Osejo Vallejo, candidato a la dignidad

de Vocal de la Junta Parroquial de Rio Negro del cantón Baños, del Movimiento

Político SOLIDARIAMENTE, lista 63, del proceso Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023; vi) Cristina Anabel Carrasco Mena, candidata a la dignidad de
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Vocal de la Junta Porroqulol de Rio Negro del cantón Daños del Movimiento

Político SOLIDARIAMENTE, ista 63, d& proceso Elecciones Seccionales, cccs y
Referéndum 2023; vii) Javier Francisco Altamirano Sánchez, recresentante legal

del Movimiento Político SOLIDARIAMENTE, hsta 63, del proceso Elecciones

Seccionales, CPCCS y Referéndum 2O23.

2. Con fecha 06 de octubre de 2023, se realizó el sorteo correspondiente y se le

asignó a la causa el número 302-2023-TCE, radicándose la competencia en el

doctor Fernando Muñoz Benítez’. El expediente se recbjó en este despacno el 07

de octubre de 2023.

3. El 17 de octubre de 2023, se dispuso a la denunciante que, en el plazo de dos días

cumpla con lo dispuesto en los numeraes 3y 7 de los artículos 245.2 del Código de

la Democracia y6 del Reg(amento de Trámites de ‘rbunal Contencioso Electoral,

bajo prevenciones de archivo en caso de no cumplir con lo dspuesto. El auto de

sustanciación fue not:’:cado el mismo día’.

4. El 18 de octubre de 2023, ingresó a través del correo e;ectrónico de la Secretaría

General de este Tribunal, un escrto de la derunciante, señora Lorena del Pflar

Ramos Paucae, afirmando dar ct4molimiento a lo dspuesto en auto de
sustanciadñn de 17 de octubre de 2023,

CONSIDERACIONES PARA EL ARCHIVO

5, Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en la interposición de una
denuncia por infracción electoral, es menester que el juzgador enmarque sus
actuaciones dentro del trámite legal previsto, particularmente en la etapa de
admisibilidad de la denuncia.

6. Con la consideración anterior, debemos puntualizar que a admisión de la denuncia

por infracción electoral tiene como objeto permitir la tramitación de ésta, previo al

análisis de los requisitos formales del escrito que la contiene. Para posteriormente,

1 Expediente is. 30-33 vti
Expediente fs. 38-40

Expediente fs, 41

Expediente fs. 4243

Expediente fs. 43
Expediente is. 46-46 vta.
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dentro de las fases de sustanciación y resolución, analizar y resolver los asuntos de
fondo.

7. La etapa de admisibilidad en el decurso del trámite, implica un examen previo del
cumplimiento de requisitos contenidos en el escrito de la denuncia; para esto, el
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en
concordancia con el Código de la Democracia, en su articulo 245.2 señalan
expresamente, los requisitos que deben contener os escritos con los que se
interponen denuncias ante el Tribunal Contencioso Electoral.

8. Es menester tomar en cuenta también que, la etapa de admisión forma parte del
debido proceso, en la medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia,
de ahí que las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escrito de la denunóa no cuente con todos los requisitos exigidos, los
denunciantes tengan la posibilidad de subsanar sus errores u omisiones
completando y aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el acceso a la
justicia.

9. Previo a emitir el auto de sustanciación de 17 de octubre de 2023, se revisó la
denuncia, y, específicamente en el numeral “VIII” de) escrito, se pudo constatar lo
siguiente:

a. Se fija como domicilio para “notificación” de la denunciada RUTH ESTHER
CHIMBO ALMACHI, la siguiente:

lro mciii 1 unguraFJua

Cantón: Baños di, Agua Santa
Pnrroquia: Rio Negro
Teléfono celular: O3246356
(:orrco ejeciró nico; rul IIeslcr22QUgrnaiIcna,

O cii ci lugiir que oporluria’ne ate i ndaré a os señores citadores si peri LIC o le ‘er C ‘ido th’Ltdc
iueri ericosttrado.

b. Se fija como domicilio para “notificación” de la denunciada MARIA LLENA
TENECELA CHICAIZA, la siguiente:

Prov invjn: 1 u.,gi,Miua
Cantón: Haños de Agua Santa
Pnroquia: Rio Negro

GAPANTIZAMOS

2a



DESR\CHO 7l7
DR. FERNANDO MUÑOZ I3ENITEZ

T’UJ Q coNTkNcIoso
flEflOP1 Da ai*to

C4USA No. 302-2023-TU

Tekrini ctluIr:C4Iñ
Correo clectronico ‘‘..jnC{NIf, I_.rd.’’i’I ..çi

°Cfl el lal’.,I1t. .ii.Iia:c k. ‘cO’,,c t.i.,drç. .i ri o,, ‘it cr I(adfl d’-rdc
ílJCf CfloqiraJ

c. Se fija corno domicilio para “notificación” del denunciado GONZALO

HERNÁN VLLAROEL BENAViDES, el siguiente:

Iros iíW,a: T una’n”aa
C.,iiñ Rñ,& •‘L ¿(‘3 %fll3
Parreq jis: R ¡o Ncr: Scn’r 1 Pj ma

çtlular 0t95’ lç1; 1
Corr, d.cIrónie: h’ ¡] 3tuc] bc,a’ ‘dc,2{ ‘2 Ignaicon

(1 vn d lun, quc o;onuorntn’ ¡nd,ca, a oç señncs c,’aorcs sin perjuido dc ser c i(jdo donde1 u<r, rwer(ra,sj

d. Se fija como don’iriio para “not,jicoción” del denunciado VICTOR MANUEL

OSEJO VALLEJO, el sgt1iente:

Pro InÑa: T tngurhL.a

Catión; 3aflts tk Agua Sjrja
Prroqbia; Riu \co
tIFí)flu crkjl.r; fl S24&6 102
Cbrreu elrct rón ka: u,a •;se a tN—.,I cani

Ocr rl luÉi ‘iLI’JIIlc,,c:..j.
30, w.\u,cs tiIrrs ,n & n ciaJo dawJtcrc

e. Se 9ja como dornicilo para “notificación” de la denunciada CR!STINA

ANABEL CARRASCO MENA el sguierite:

rros inei: 1 ut’t,rjSu.t
(unión: Bjñot ic Agua S.aIu3

Parnquii: Rio
‘Tt’lcfoni «Iul..r: fi 93qfl5760
( urco cIccfr n ¡co: r

1 d c quc aaunamcnIg ndiçar a (os eñorn cñad,res ti per3ujio dv 5cr ciado donde

fuere cncontrada.

f. Se fija corno domicilio para “notificación” del denunciado JAVIER

FRANCISCO ALTAMIRANO SANCHEZ, la siguiente:
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10. Cabe señalar a la denunciante que, existe una diFerencia entre los actos de
notificación y citación, siendo que la citación es “el acto por el cual se (e hace
conocer a/accionada o al infractor el contenido del recurso, acción o denuncio y de
las providencias recaídas en ellas”, mientras que la notificación, es el acto por el
cual se da a conocer a las partes procesales, respecto de las actividades
;ur:sdiccionales. ntonces, la cilación se da en pñmera instancia n’ientras que la
notificación se da dentro del desarrollo del proceso, cuando las partes ya han
comparecido al misma

11. Continuando con esta idea, cabe señalar que la citación, es mucho más que una
simple formalidad, convirtiéndose en una forma de tutelar el debido proceso y el
derecho a la defensa de los denunciados. Siendo entonces, la citación de tal
importancia para & proceso, que es responsabilidad de quien denuncia,
determinar en su escrito inicial, el lugar exacto donde se citará a los denunciados,
no siendo competencia del juez, ni del personal citador de Ja Secretaria General de
este Tribunal, intentar deducir las direcciones para citar a los denunciados,
únicamente con datos generales o incluso sin ellos.

12. La Corte Constitucional respecto de la citación se ha pronunciado de la siguiente
manera:

“La Corte Constitucional ha señalado lo importancia de la solemnidad sustancial de la
citación en todo proceso judicia4 con la finalidad de garantizar el ejercicio del derecho a
la defensa en todas los etapas del proceso. Adiciono/mente, la Corte ha establecido que,

‘[.. .j las autoridades judiciales con el objeto de asegurar el ejercicio de los derechos de
las portes, deben procurar que la citacián por la prensa se efectúe una ve que se
agoten otras instancias, debiendo disponerse que el actor previamente demuestre
haber indagado en todas las fuentes de información necesarias, afin de poder
establecer que en realidad desconoce el domicilio de los demandados, por lo que no
basta la simple declaratorio bojo juramento”

13. Con estos antecedentes, y precautelando los derechos de las partes, tanto de la
denunciante, como de los denunciados, mcd ante auto de sustanciación de 17 de
octubre de 2023, se dispuso completar la denuncia conforme a lo dispuesto en el

‘Art- 9 dI Reganen:o de T,mites de r,buna. Cortenciosa Eiectorai.
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numeral 7 de los artículos 245.2 del Código de a Democracia y 6 deI Reglamento

de Trámites deF Tribunal Contencioso Electoral, esto es, indicar de forma exacta:

“Lugar donde se citará a los accionados, según el caso, señalado en forma precisa

los siguientes datos: Provincia; ciudad; cantón; calle principal; calle secundaria;

número de casa; y, referencio”.

14. a denunciante en su escrito de 18 de octubre de 2023, con el cual afirmaba dar

cumplimiento a o dispuesto en auto de 17 de octubre de 2023, respecto del

numeral 7 de los artículos 245.2 deI Código de la Democracia y 6 deI Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL indicó lo siguiente: “Aclaro que
toda la información proporcionada en el libelo inicial de mi denuncia para el efecto

de las respectivas notificaciones y/o citaciones, es la único que fue proporcionada
por la Organización Política dentro del Formulario de tnscripción de Candidaturas

y con la que cuenta la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua para
garantizar el derecho a la defensa de los presuntos infractores y velar por el
cumplimiento del debido proceso”. (Énfasis Añadido)

15. Queda claro que, la denunciante incumplió lo dispuesto por este juzgador, en auto
de 17 de octubre de 2023, ya que omitió señalar de forma precisa el lugar exacto
donde deberá citarse a los denunciados. Actuación que, además de configurar lo

prescrito en el último inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, afecta los principios de celeridad, economía procesal y
debido proceso.

Con las consideraciones anteriormente expuestas, en mi calidad de juez del Tribunal

Contencioso Electoral, resuelvo:

PRIMERO: Archívese la denuncia presentada por la señora Lorena del Pilar Ramos

Paucar, directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua del Consejo
Nacional Electoral en contra de: 1) Daniel Eduardo Jordan Tapia; ji) Ruth Esther Chimbo
Almachi; iii) Maria Elena Tenecela Chicaiza; iv) Gonzalo Hernán VillaroeL Benavides; y)

Víctor Manuel Osejo Vallejo; vi) Cristina Anabel Carrasco Mena; vi) Javier Francisco

Altamirano Sánchez, por el presunto cometimiento de la infracción electoral tipificada
en el artículo 281 numeral 1.

SEGUNDO: Notifiquese con el contenido del presente auto a la denunciante, señora
Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua y a su abogado patrocinador, en los correos electrónicos:

lorenaramos@cne.gob.ec; y, alfonsolara@cnegob.ec.
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TERCERO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electora).

CUARTO: Continúe actuando la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -“ 9 Dr. Fernanda Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

(io-que cortrnIco pafá15 ti;ws cte

Dra. Paulina Parra
SECRETARIA RELATÓRA
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